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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, QUE DETERMINA LA 
DESIGNACIÓN DE LA INSTANCIA INTERNA QUE SERÁ RESPONSABLE PARA 
COORDINAR LAS LABORES DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES PARA EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2017-2018. 

A N T E  C E D E N T E  S. 

1. APROBACIÓN DEL CALENDARIO INTEGRAL DEL PROCESO ELECTORAL
CONCURRENTE 2017-2018. El treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, el
Consejo General de este instituto mediante acuerdo IEPC-ACG-086/201 7, aprobó
el Calendario Integral para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

2 APROBACIÓN DEL TEXTO DE LA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE 
ELECCIONES. El treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, el Consejo General 
de este instituto mediante acuerdo IEPC-ACG-087/2017, aprobó el texto de la 
convocatoria para la celebración de elecciones constitucionales en el Estado de 
Jalisco, durante el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018. 

3. PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA CELEBRACIÓN DE ELECCIONES
CONSTITUCIONALES. El primero de septiembre de dos mil diecisiete, fue
publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco", la convocatoria para la
celebración de elecciones constitucionales en el Estado de Jalisco, durante el
Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

4. DE LA SOLICITUD REALIZADA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL A
LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES. El diecisiete de octubre de dos mil
diecisiete, bajo el folio 01388 de la Oficialía de Partes de este instituto se recibió
la circular número INE/UTVOPL/0486/2017 de la Unidad Técnica de Vinculación
con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, a través del
cual remitió el oficio UNICOM/ 3820/2017 suscrito el trece de octubre de dos mil
diecisiete por el Coordinador General de la Unidad Técnica de Servicios de
Informática de dicho instituto, por el que se requiere información acerca de la
instancia interna que será la responsable para coordinar las labores del Programa
de Resultados Electorales Preliminares.
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C O N S I D E R A N D O

l. DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE

JALISCO. Que es un organismo público local electoral, de carácter permanente,
autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones, profesional en
su desempeño, autoridad en la materia y dotado de personalidad jurídica y
patrimonio propio; tiene como objetivos, entre otros, participar en el ejercicio
de la función electoral consistente en ejercer las actividades relativas para
realizar los procesos electorales de renovación de los poderes Legislativo y
Ejecutivo, así como los ayuntamientos de la entidad; vigilar en el ámbito
electoral el cumplimiento de la Constitución General de la República, la
Constitución local y las leyes que se derivan de ambas, de conformidad con los
artículos 41, base V, apartado C; y 116, base IV, inciso c) de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, bases 111 y IV, de la Constitución
Política del Estado de Jalisco; 115 y 116, párrafo 1 del Código Electoral y de
Participación Social del Estado de Jalisco.

11. DEL CONSEJO GENERAL. Que es el órgano superior de dirección del Instituto,
responsable de cumplir las disposiciones constitucionales y legales en materia
electoral, así como velar por que los principios de certeza, legalidad,
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas sus
actividades; tiene como atribuciones, entre otras, vigilar la oportuna integración
y adecuado funcionamiento de los órganos de este instituto; aprobar la
integración de las diversas comisiones internas del Instituto Electoral y de
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco; vigilar el cumplimiento de esta
legislación y las disposiciones que con base en ella se dicten; como dictar los
acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 12, bases I y IV de la Constitución Política local; 120 y
134, párrafo 1, fracciones 11, XXXV III, LI y LII del Código Electoral y de
Participación Social del Estado de Jalisco.

Dicho órgano de dirección tiene como atribuciones, entre otras, vigilar la 
oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del instituto; 
implementar y operar el Programa de Resultados Preliminares de las elecciones 
que se lleven a cabo en la entidad, de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, así como diversas 
reglas, lineamientos, criterios y formatos que para el efecto emita dicha e 

autoridad electoral; así como vigilar el cumplimiento de la legislación electoral y 
disposiciones que con base en ella se dicten, de conformidad con lo señalado en 
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los artículos 134, párrafo 1, fracciones 11, XLVI y LI; 363, párrafo 2 del Código 
Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco. 

111. DE LA CELEBRACIÓN DE ELECCIONES EN EL ESTADO DE JALISCO. Que la
renovación de los titulares de los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de la
integración de los ayuntamientos de los 125 municipios que conforman el
territorio del estado de Jalisco, se realizan mediante la celebración de
elecciones libres, auténticas y periódicas, cuya organización se lleva a cabo a
través del Instituto Nacional Electoral y del Organismo Público Local Electoral,
denominado Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de
Jalisco; en nuestra entidad, se celebran elecciones ordinarias el primer domingo
de junio del año que corresponda, para elegir los cargos de gobernador,
diputados por ambos principios y munícipes, con la periodicidad siguiente:

a) Para gobernador, cada seis años;
b) Para diputados, por ambos principios, cada tres años; y
e) Para munícipes, cada tres años.

Por lo cual, resulta procedente realizar elecciones ordinarias en nuestra entidad 
durante el año dos mil dieciocho, para elegir al Gobernador Constitucional del 
Estado; a los 38 diputados por ambos principios, que conformarán la Sexagésima 
Segunda Legislatura del Congreso del Estado; así como a los titulares e 
integrantes de los 125 ayuntamientos en la totalidad de los municipios que 
conforman el territorio estatal; proceso electoral que deberá dar inicio a más 
tardar en la primera quincena del mes de septiembre del año dos mil diecisiete, 
con la publicación de la convocatoria correspondiente que apruebe el Consejo 
General de este organismo electoral, a propuesta que realice su Consejero 
Presidente, lo anterior de conformidad con los artículos 30, 31, párrafo 1, 
numerales del I al 111, 134, párrafo 1, numeral XXXIV, 137, párrafo 1, numeral 
XV II, y 214 párrafo, 1 del Código Electoral y de Participación Social del Estado de 
Jalisco. 

Por último, cabe señalar que por única ocasión la Jornada Electoral que se 
realizará en el año dos mil dieciocho, deberá de celebrarse el primer domingo de 
julio de dicha anualidad, lo anterior en cumplimiento al artículo TERCERO 
TRANSITORIO, del decreto 24904/LX/14, por el cual se reformaron, derogaron y 
adicionaron diversos artículos de Constitución Política del Estado de Jalisco. 
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En consecuencia, la Jornada Electoral correspondiente al Proceso Electoral 
Concurrente 2017-2018, se celebrará el próximo primero de julio del año dos mil 
dieciocho. 

IV. DE LA FUNCIÓN ELECTORAL. Que la organización de los procesos electorales
en el estado de Jalisco es una función estatal que se realiza a través del Instituto
Nacional Electoral y el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado
de Jalisco, de conformidad con lo expresado por el artículo 41, base V de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 12, base 111 de
la Constitución Política del Estado de Jalisco; así como el numeral 114, párrafo 1
del Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco.

La certeza, la legalidad, la independencia, la imparcialidad, la máxima 
publicidad y la objetividad constituyen los principios rectores en el ejercicio de 
la función electoral, según los artículos 41, base V, apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, base I de la Constitución Política 
estatal; y 115, párrafo 2 del código de la materia. 

V. DEL PROGRAMA DE RESULTADOS PRELIMINARES. Que el Programa de
Resultados Electorales Preliminares es el mecanismo de información electoral
encargado de proveer los resultados preliminares y no definitivos, de carácter
estrictamente informativo a través de la captura, digitalización y publicación de
los datos asentados en las Actas de Escrutinio y Cómputo de las casillas que se
reciben en los Centros de Acopio y Transmisión de Datos autorizados por el
Instituto Nacional Electoral o por el Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de Jalisco, de conformidad con los artículos 219, párrafo 1,
y 305, párrafo 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales
en relación con el artículo 363, párrafo 1 del Código Electoral y de Participación
Social del Estado de Jalisco.

VI. DE LA UNIDAD DE INFORMÁTIC A DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISC O. Que tal y como fue
señalado en el antecedente 4 de este acuerdo, el Instituto Nacional Electoral
solicitó información respecto de la instancia interna que será la responsable para
coordinar las labores del Programa de Resultados Electorales Preliminares para el
Proceso Electoral Concurrente 2017-2018.

En ese sentido, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 25 Bis, fracción 
XII del Reglamento Interior de este organismo electoral, la Unidad de Informática 
de este instituto, tiene entre sus atribuciones la de coadyuvar en la elaboración 
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de los proyectos de lineamientos y bases para el Programa de Resultados 
Electorales Preliminares; lo cual le otorga, la idoneidad para que asuma la 
responsabilidad de hacerse cargo de coordinar las labores referidas. 

Por lo antes expuesto y fundado, se proponen los siguientes puntos de 

A C U E R D O

PRIMERO. Se designa a la Unidad de Informática del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, como la instancia interna 
responsable para coordinar las labores del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares para el Proceso Electoral Concurrente 2017-2018. 

SEGUNDO. Hágase del conocimiento este acuerdo al Instituto Nacional Electoral, 
a través de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Jalisco, para los efectos 
legales correspondientes. 

GUILLERMO AMAD 
CONSEJE P 

HJDS/ tete 

contenido de este ac erdo a los pa ti dos políticos 

seo, a 20 de oc ubre de 2017. 

MARÍA DE LOURDES B 
SECRETARIA E 

ERRA PÉREZ. 
CUTIVA. 

La suscr.' a Seer aria Ejecutiva del lnsti <tito-flectoral y de Participación Ciudadana del E ado de Jalisco, 
con f da mento en lo establecido por os artículos 143, párrafo 2, fracción XXX del Código Electoral y de 
Par cipación Social del Estado de J isco y 1 O, párrafo 1,\fracción V y 43, párrafo 2 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General de es e organismo, hago cons'tar que el presente acuerdo fue aprobado en 
sesión extraordinaria del Consejo G eral celebrada el veinte e octubre de dos mil diecisiete, por votación 
unánime de los Consejeros Electoral s, Ma. Virginia Gutiérrez ·ualvazo, Miguel Godínez Terríquez, Griselda 
Beatriz Rangel Juárez, Moisés Pérez ega, Brenda Judith Serafín orfín, Erika Cecilia Ruvalcaba Corral, y del 
Consejero Presidente Guillermo Ama Alcaraz Cross. Doy fe. 

MARÍA DE LOURDES BECE 
SECRETARIA EJE 
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